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Guayaquil 22 de mayo del 2.008 

A los señores Accionistas y Miembros del Directorio 
de la Compañía IBEROANDINA S.A. 

De mis consideraciones: 

Por mandato de los socios de la compañía IBEROANDINA S.A. cumplo con informales sobre mi gestión 
realizada dentro del periodo desde el lero de enero del 2.007 hasta el 31 de diciembre del 2.007 la misma 
que paso a detallar así: 

Iberoandina se inicio con fecha del 30 de mayo del 2.007, cuya principal actividad era de Alquileres de 
Maquinarias Pesada, y cuyas ventas por dicho periodo fue de $ 30.000, generadas por siete meses 

La actual economía que pasa el Estado y principalmente con las nuevas tendencias de las subidas de 
impuestos (Ley de Equidad) no ha llevado a la contracción económica de la empresa, además de una 
fuerte competencia desleales en el medio. 

De acuerdo a mis constantes decisiones he solicitado a los Accionistas y miembro del Director al cambio 
de una actividad más atractiva y con más proyecciones y perspectivas 

Creo haber cumplido con las metas trazadas durante ese periodo, no me queda mas que agradecerle a los 
señores Accionistas y Miembros del Directorio. 

Aten! 

German Crespo Dalgo 
Apoderado 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

e PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 

- EN SEÑOR JUAN CARLOS ARBOLEDA 

CA MESTANZA, en calidad de Gerente 

General de la Compañía IBEROANDINA 

S.A., A FAVOR DEL SEÑOR GEMAN 

ALEXANDER CRESPO DALGO.--===> 

  

Cuantía Indeterminada. ----==-=-=-=-== 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

veinticuatro de Marzo del dos mil ocho, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, Notario Décimo Sexto de éste Cantón, comparece, El señor JUAN 

CARLOS ARBOLEDA MESTANZA, en calidad de Gerente General de la 

Compañía Iberoandina S.A., conforme consta con el nombramiento que se 

agrega como habilitante para esta escritura pública, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escritúras 

públicas a su cargo, sírvase otorgar una por la cual conste el Poder Especial que 

otorga el señor JUAN CARLOS ARBOLEDA MESTANZA, en calidad de 

Gerente General de la Compañía Iberoandina S.A., conforme consta con el 

nombramiento que se agrega como habilitante para esta escritura pública, a 

quien para efectos de esta escritura se le llamará EL MANDANTE O 

PODERDANTE. El compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar. CLAUSULA PRIMERA:- EL MANDANTE O PODERDANTE: 

Comparece con amplia y entera libertad para otorgar Poder Especial amplio y 

suficiente como en derecho se requiere a favor | del- señor. GEMAN 

ALEXANDER CRESPO DALGO, para que pueda repfésentara: con : las más 

PDR-ESP. CIA IBEROANDINA S.A. G.A.P pc o, ol 
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amplias facultades y atribuciones y, especialmente suscriba en su nombre y 

representación todos los actos legales públicos y privados que sean necesarios 

para mantener, cumplir obligaciones legales, comprar títulos derechos o bienes, 

vender, ceder endosar, transferir o hipotecar negocios, bienes o acciones de 

su propiedad, abrir cuentas en cualquier Institución Financieras del País, 

además pueda concurrir ante la Municipalidad correspondiente, Agua Potable, 

Empresa Eléctrica, Registro de la Propiedad, Servicio de Rentas Internas, ante 

la Intendencia de Compañías, Cámara de Comercio, Seguro Social, Comisión de 

Tránsito, Corporación Financiera Nacional, además pueda realizar todo trámite 

que sea necesario ante Banco del Pacífico, sobre la cuenta corriente núméro 

cuatro ocho cinco cinco seis seis -tres, retiros depósitos, Represente ante-los 

Juzgado civiles, penales, . Tránsito, inquilinato, laboral, además pueda realizar 

cualquier transacción comercial. Queda también facultado el apoderado 

especial para presentar o contestar demandas, recursos, pruebas y pueda 

ejercer cualquier acción legal, judicial, extrajudicial, municipal o administrativa: 

ante cualquiera autoridad judicial o administrativa o cualquiera otra que se 

requiera siempre en beneficio o defensa de la otorgante, para lo cual podrá 

contratar abogados o cualquiera otro profesional que sea necesario, otorgarles 

poder o delegar este poder pero solo para efectos de procuración judicial y 

consecuentemente podrá revocarlos en el caso de que sea necesario; y, 

finalmente se deja constancia que le concede las más amplias facultades e 

inclusive las que determina el artículo cuarenta y ocho del Código de 

Procedimiento Civil a efectos de que este poder no sea considerado 

insuficiente o diminuto. Agregue usted señor Notario las demás cláusulas que 

se re quieran para la validez de y perfeccionamiento de esta escritura de 

Poder Especial.- Firma Abogado Kléber Chong Qui Portilla. Registro profesional 

número cuatro mil quinientos treinta y ocho del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia el compareciente 

 



     

- Guayaquil, 5 de junio del 2007. 

Señor 

JUAN CARLOS ARBOLEDA MESTANZA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía IBEROANDINA S.A., en sesión celebrada el día hoy tuvo el acierto 
de designarlo GERENTE GENERAL, de la sociedad, por el lapso de CINCO 
AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

  

¡BEROANDINA S.A., se constituyo mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 12 de marzo del 2007, en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 07-G-1J-0002640, 
dictada el 24 de Abril del 2007, por el Ab. Carlos Terán Buenazo 

Especialista jurídico de la Superintendencia de Compañías, queda Inscrita a 
fojas número 59.960 a 60.002 , Registro Mercantil No. 10.742 del 30 de 
mayo del 2007.- 

Se servirá expresar su aceptación al pie del presente nombramiento con 
indicación de fecha. 

Se hace constar que es la primera designación de la Compañía por ser su 
reciente constitución. 

Muy atentamente, 

S 
A A 

Sad : E ÉRAAA E A 

ABG. MARÍA GARCÍA CEDEÑO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

  

NOTA DE ACEPTACIÓN 
Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía IBEROANDINA S.A. 
Guayaquil, 5 de junio del 2007 

   
AL 

LCARLOS ARBOLEDA MESTANZA 
GERÉNTE GENERAL 
C.. No.1202360069 
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_ NUMERO DE REPERTORIO: 28.373 _ 
"4 "FECHA DE REPERTORIO: 06/jun/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:29 

    

LA REGISTRADORA MÉRCANTIE* DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Junio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IBEROANDINA 
S.A., a favor de JUAN CARLOS ARBOLEDA MESTANZA, a foja 
62.482, Registro Mercantil número 11.179. 

ORDEN: 28373 
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Ar AB, “ZOILA CEDEÑO CÉLLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura pública.- Leida esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Por -la compañía IBEROANDINA S.A 

R.U.C. No. 0992513675001 y 

    Sr. JUA AbsoLEDA MESTANZA 

C.C. No. 120236006-9 A A 

EL NOTARIO 

tu 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE OL ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO QUE RUBHCO FIRMO Y SELLO EN LA FECHA VE 5U 

OTORGAMIENTO. 
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